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E Señores | hy Compañías 

: SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 23 pic. 2010 

Presente.- 
CAU 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto al presente, se dignará encontrar una copia de la escritura de posesión 

efectiva de los bienes dejados por el Sr. Frankin Freddy Yandun Orbe, quién 

fue accionista de la Compañia de Transporte Pesado Trimpesas S.A., y una 

solicitdud de transferencia de una acción que ceden los herederos a favor del 

Sr. Jorge Xavier Alvarado Román.       
| 1 Por la atención que se digne dar al presente reciba mis agradecimientos .   

     
  

Atentamente, 

COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESAS 

LL TE IMPESAS 
GERENCIA 

abián Torres P. OTAVALO - ECLADOR 

GERENTE - 
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ibarra 21 de Diciembre de 2010 

Señores Y l $ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 5 or 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía de Transporte Pesado Trimpesas S. A. con número de expediente 154017 
a usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: FRANKIN FREDDY NOMBRES: JORGE XAVIER 

APELLIDOS: YANDUN ORBE APELLIDOS: ALVARADO ROMAN 

Ci o RUC 1002227021 Cl o RUC 1001632031 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

VALOR DE C/ ACCION $ 15 TIPO DE INVERSION NACIONAL 

+ DE ACCIONES QUE CEDE: UNA (1) 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

COMPAÑIA DE 

Atentamente, 

TRANSPORTE PESADO: 

Ing. Fabián Torres P. TF.IMPESAS 
.«.GÉ 

REPRESENTANTE LEGAL A 
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Domiciliada en Otavalo Panamericana Norte y Miguel Egas Teléfono 091974220
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| ESCRTTURA DE DECLARACIÓN En la ciudad de Otarala ha: iia 

HIRAMENTADA Miércoles siete de julio del dos 

mil diez. ante mi ABOGADO JOSK 

| QUE HACE: FABIÁN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

PRIMERO TITULAR DEI CANTÓN 
| LOURDES ZENETDA OTAVALO. comparece la señora 

BFNALCAZAR PROAÑO * LOURDES ZENEIDA BENALCAZAR 

PROAÑO, quíen es de nacionalidad   

  

  

    

CUANTÍA: INDETERMINADA ecuatoriana, mayor de edad, de 

a o estado civil divorciada. idónsa. 

d ESCRITURA Nro. 2500 de ocupación estudiante. de este 
E 

po domicilio. legalmente Taraz y 

l - por ¿us propios derechoz a 

s E  conocerlesz personalmente dov fe: y, dice que de manera 

E o. libfe v voluntaria de conformidad con el Decreto supremo número 

: os - . . , 

LEER de dies y siete de rebrero de mil novecientos setenta 
AR $ 

7 A | luramenta de Ley a Mi Bro prevencionez legales y con el juramento de Ley. 
a A 3) 

1 Y . . , . A ] 

Za ht iazl ae la obligación que tiene de decir la verdad. de lo 
á - 

Mo gus upíere y fuere prezuntada..de las penas del verjurio y sus 

consecuencias declaran: une al fallecimiento del señor FRANKLIN 

FREDDY YANDUN ORBE. acaecido el día quince de junio del dos mil 

diez. en la parroquia de González Suárez. cantón Útavalo. 

provincia de Imbabura. quedando como sus herederos loz menores 

FRANKLIN GERARDO Y ALEJANDRO YANDUN BENALCAZAR, en calidad de 

il o lo: (4
 hijos.- Que al fallecimiento del causante auedaron todo; £ 

bienes —mueblez e inmuebies de su propiedad loz mismos que 

quedaron sin que se hava otorgado testamento. - JIeclaración 

iuramentada ésta an= se la haca de conformidad eon la vetición 
» . . a - 
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enlicitada vor zu. ébocsdo Patrocinador.- Hasta quí la Dm 

declaración de la peticionaria, la misma que cueda elevada a 

escritura pública eon todo el valor legal. - La cuantia de este 

instrumento ror la naturaleza del asunto es Indeterminada. - 

Para la celebracion de la presente declaración se obrervaraon 

los preceptos lezales ¿del caso vy leida que le fue a la 

compareciente se afirma. ratifica conjuntamente con el suscrito 

Motarío gue certifico.- De todo lo ue doy fe.- 

   C.1. 100225021-6



    
  

  

« otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. la misma due la sello y firmo en Otavalo. a siete 

de julio del dos mil diez. 

 



  

ESCRITURA DE DECLARACIÓN En la ciudad de Otavalo hoy día 

FHIRAMENTADA Miércoles siete de julio del dos 

mil diez, ante mi ABOGADO JOSÉ 

QUE HACEN: FABIÁN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

ANA MARIA PAREDES RUIZ Y PRIMERO TITULAR DEL CANTÓN 

MARIA MARGARITA DUQUE OTAVALO. comparecen las señoras 

DUQUE ANA MARIA PAREDES RUIZ Y MARIA 

MARGARITA DUQUE DUQUE, quienes 

CUANTIA: INDETERMINADA son ecuatorianas. Mmavores de 

edad. de estado civil cazadas. 

SSCRITURA Nro. 2501 idóneas. de  ocuración  —haceraz 

4 domésticos. de este domicilio. 

legalmente capacez y por sus 

propios derechos a quienes de conocerles personalmente doy fe: * 

- y. dicen gue de manera libre y voluntaria y de conformidad con:   el Decreto Supremo número cero dos. de diez y siete de febreró 

de mil novecientos setenta y dos: bajo prevenciones legales y 

con el Juramento de Lev. advertidos de la obligación que 

tiznen de decir la verdad. de lo que supieren Y fueren 

preguntadoz. de las penas del perjurio y sus consecuencias 

manifestamos que al fallecimiento del señor FRANKLIN TIREDDY 

YANDUN ORBE; acaecido el dia quince de junio del dos mil diez, 

en la parroquia de Gonzalez Suárez. cantón Otavalo. vrrovincia 

de Imbabura. quedando como sus herederos los menores FRANKLIN 

GERARDO Y ALEJANDRO YANDUN BENALCAZAR, en calidad de hijos.- 

.+
 ma ro
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Que al fallecimiento del causante quedaron todoz los bie: 

mu=bles e inmueblez de su propiedad los mismos 21 quedaron sin 

la Szta au gee hava otorgado testamenta. - Meclaración Jturamentsc:  



que se la hace de conformidad con la petición solicitada ror su 

Abogado Fatrocinalor.- Hasta aqui las declaracionez de loz 

testigoz, las mismas que 3uedan elevadas a escritura  —vública 

con todo su valor legal.- La cuantia de este instrumento ror la 

naturaleza del asunto es indeterminada.- Para la celebración de 

la presente declarsción se observaron los preceptos jegsles del 
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 caso y lei las comparecientes integrsmente por 

mí el Notario se afirman. ratificen en lo expuesto Y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto. - De todo lo que doy 
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er also. 
5 sAnácNaría Paredes Ruiz 

[Z 3 ego “A 

, dz 1. pjo0271447-4 

Ho 

f) Maria Margarita Duque Duque     
C.1. 171320808-8 
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2. Otoreñó ante mi v en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. la miema que la sello v firmo en Otavalo. a siete 

de 4íulio del dos mil diez. 
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DIRECCION GENERAL DE 

roc..a 

AArer Nro tre groaccarsorcrrrraruo sa 

«re.osr.s 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : : . 

A EA 
Sexo: CRA pooenaraonans Estado Civil: ... o conereronnens 

Nombres y Apellidos del padre: 

Nombres y Apellidos de la madre: ... 

. Lugar del fallecimiento : Quedan Sea. - tovalo Fecha: o UE arenacanonsanacnnnanoss 

se di de c.omccoo coo» JAME errnonnrnnvarnorororanonns del dos mil 

breviviente se llama : A A A aaconnnnnnncnnoannraoon 000 RR o o eoaenanaos > aerareene serranas een 

“Causa de la muerte : 

REPUBLI 

evrrpfrrPoarnanoccorcaraconco. 

Prrrrr raros seo artesana aero rro correr rro rotor rara cr rara rro ore rre ro ro fr rrrra recorro nc r anar rra rre 

  

   

    
   

ino ECUADOR 
Ís CMA? ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 
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Solicitó esta inscripción : Ranes o. A rs IA 

de Identidad N: APIO Y domiciliad... O 

OBSERVACIONES: Iran rrnrorcaronnanaro raro co. 

«Lidl, 4% DMrcrao. 1002207. dad eoliano PNrar ro rar nera 

A AAA 
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A l ene. Pág ME... Acta NI annoom lt tttterttenss bralrnciaiaonnos ' «$e 
€ 

bononnss Danoronnass E A COtttntererennnnmennriancnnnos «$ 

nba rasiaino mina abrananaronancarsansonanoranane=aoo., Provincia den d 8 

.... de Ae cnenanacnncncnanonnnna 0 EA 

onomenros .... El que suscribe, Jefe de Registro Civil bc EA 

A Oy 
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oo Lrrersos Pron... .Rro rr Poo scos 

Pon .oos».s Prr um. ooornsaco Norrorenacnorrnnaororo 

INMI Nrrtnannnr ro nnnonarornroror rr aoro cs.



      

NX a q me ES 

REPUBLICA DEL ECUADOR , : 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE. HFBABURA-—— 

CALIZA ASAS           

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: Hd ll ll ol de ld le e ol 

M3 aaa lajalaloolololojolok del CAN CC OTACACH TI OOOO 
correspondiente a - 1999 ¿tOMO 4-17 + página 487 + , acta 187 , consta 

la inscripción de YANDUN BENALCAZAR FRANKLIN GERARDO 

nacido en"  SAGRARIO ( , cantón COTACACH Toto 
provincia de, IMBABURA*EtXk:; 91 SEIS, FXER* de AGOSTO ** de MIL 

llo | FRANKLIN FREDDY YANDUN NOVECTENTOS NOVENTAIOCHO * yO 
nacionalidad: ROTATORTANARRA RARA *Y CCLOURDES ZENEIDA BENALCAZAR P 
nacionalidad ECUATORIANA * odo 

OTAVALOXdoOdtobbnrxr 28 de JUNIO +4 

  

Cédula: 
Serie: A 100307336-6 Serie: Aj | , Serie: A 

Especie Valorada N*: 0028651120 286511 20 
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(1) el día de Nombre. anar V El (1) el dia d 
e Te, e we ¿SE | a A , 

A A , a 
| NOU (Província) 

hijo/a de . y Y de - Y | fl con rada. e Lotes. e somo 
Nació da e s ÉS Registro Civil de Tom ene , 
ac € e : E o Registre Civil d POOPELOREPETILLILICIIAICI AA "Pág. 

Nascu 4 Él el dia Aa Ochuhre... qee as. 1 Pag. POFUOUPURA IO ra ccoo 

Mia Mc mn SIMON Observaciones 
a (provincia) Observacions 

(província) 

| ma Segal dt Registro Civil de | lo. om 
Registre Civil d"""""" " BS AZ Certifica(n) y firma(n) D./D.* 

SER * Ho certifica/quen i firma/en 
" USO E, 

Observaciones ZEN ME 
Observacions z Hor q ] Ss: 

Sept 23 ZORO 
(1 Pañoctó, se casó o cualquier otro hecho que afecto al hijo y suponga 

Cestifica(a) y firmato) DJD* He cs Lerler mm Bemlas extinción de potestad. Semalen : : La defunció, el matrimoni o qualsevol altre fet que afecta el fill o 1 Ho corificalquenl All que comporta 'estinció de la pta por o 
<=   

    

  

e
 
A
  



  
a 

A e A 
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: y PUBLICA a ponAo nm A e 

| y pr as NNF ECUATORIANA * +4 x4x E444 314464 

%o 0 CIUDANIA 100271444728 CASADO. PROAÑO DEL CASTILLO WILSON P 
PAREDES RUIZ ANA MARIA e QUEHACER. DOMESTICOS 

01 PATRICIO PAREDES IMBABURA JOTAVAL RA O EDISON PATRI 
201LA MARIA RUIZ 

IOAMRE VADER 17 1 

OTAYALO 2... 14/10/2006 TOA YESA 

14/10/2018 

28 ABRIL. 1978 
NN 002- Qocaj0Quee po 

- IMBABURA/. OJAVALA. ] 
¿JORDÁN dE 107     
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¿ , REPÚBLICA DEL ECUADOR “- os 
: y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Cno a 
un CERTIFICADO DE VOTACIÓN. . 

ELECCIONES GENERALES 

068-0020 : : 
: NÚMERO q 
: PAREDES RUIZ ANA MARA : E 

Ai 
IMBABURA e OTAVALO => 

a : PROVINCIA Ñ CANTÓN E = 3 
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a o Ge PUBLICA DEL ECUADOR AS , , EARL serssa V4344J2244 
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ACTA NOTARTAL DF POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR FRANKLIN FREDDY YANDUN ORBE A FAVOR DE LOS MENORES 

FRANKLIN GERARDO  YANDUN BENALCAZAR Y  HERMANO.— CUANTIA: 

INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Otavalo hoy día siete de Julio del dos míl 

diez. ante mi Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca. Notario 

Frimero del Cantón OÚtavalo. comparecen la «señora LOURDES 
+ 

7ENEIDA BENALCAZAR PROAÑO v en atención a la petición formulada 

manifiesta que según se desprende a la documentación adjunta 

aparece que al fallecimiento del señor FRANKLIN FREDDY  YANDUN 

ORBE. acaecido el dia quince de junio del dos mil diez. en la 

parroquia de (González Suárez, cantón Otavalo, provincia de 

Imbabura. quedando como sus herederos los menores FRANKLIN 

GERARDO Y ALEJANDRO YANDUN BENALCAZAR, en calidad de hijos.- ' 

« Que al fallecimiento del causante quedaron todos loz bienes 

muebles e inmuebles de su propiedad los mismos que quedaron sin. 

que se haya otorgado testamento.- PR IMERO.- VLentro de la 

tramitación se han observado todas las solemnidades legales 

establecidas en la Reformatoria de la Ley Notarial. - SEGUN 

D 0.- Con la partida de defunción y con las declaraciones 

fundamentadas de la peticionaria señora LOURDES  ZENEIDA 

BENALCAZAR PROAÑO, y las testigos señoras ANA MARIA PAREDES 

RUIZ Y MARIA MARGARITA DUQUE DUQUE, receptadas el día siete de 

3vulio del dos mil diez. se ha justificado el fallecimiento del 

señor FRANKLIN FREDDY YANDUN ORBE. acaecido el día quince de 

7 

j a E i 3 TÉ Y 4 AI 
unio del dos mil diez. en la parroquia de González Suíáre ul 

certón Otavalo. provincia de Imbabura.- TERCERO.-_ De las



  

rartidas de nacimientos del Registro Civil que acompaña. 

anarece la calidad de herederos del causante lose menores 

FRANKLIN GERARDO Y ALEJANDRO YANDUN BENALCAZAR, en calidad de 

híjos.- "Yo, el Notario Primero del Cantón Otavalo, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido v de 

acuerdo con la facultad prevista en el numeral doce del 
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Articulo díez y ocho de la Lev Notarial. incorporado por la Ley 

Reformatoria a la Lev expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa Y seis. promulgada en el Registro Oficial 

Número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año. y 

amparándome en-la declaración jurada tanto de la peticionaria 

como de los testigos. que se agrega a la presente acta como 

documentos habilitantes. con su respectiva petición. se concede 
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por LS POSÉETON EFECTIVA PRO - INDIVISO: de todos los bienes 
| ly <Q A | | 

A: <= miiscaló: ez| inmuebles quedados al fallecimiento del señor 

y Ñ EN DY  YANDUN ORBE, los mismos que quedaron sín que 

/ : NOTrhAaxe ¿torgado testamento: y. quedó a favor de los menores 

ERARDO Y ALEJANDRO YANDUN BENALCAZAR, en calidad de 

sin el perjuicio de los derechos que pueda asistir a 

terceros. - El original de esta dilicencia se incorporará en el A
 
e
 

libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria. extendiendo 

     

copias certificadas de la 1 los fines legale: Fi 7 

    

  

consiguientes. de todo lo cual 

   



. otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA. «ue la sello, rubríco y firmo en Otavalo. a 

siete de dulio del doa mí1 díez.- 

  

     imbaña Augbac 
10 PRIMERO 
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